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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

0I FEB 2fi7
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
Bis 4 fracciones I y X,21,27 f¡acción VI, 30 B¡s 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, 4 fracción lV, 52 fracción I y 10'l primer párrafo de su
Reglamenlo; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-238-
SOT-101 , relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los srguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de enero de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, e.ierciendo su derecho
a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡denc¡al, denuncia ante
esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo),
establecimiento mercant¡l y ambiental (ruido) en el inmueble ubicado en Callejón Las Flores, lote 15
manzana 4, Colonia Los Reyes Coyoacán, Delegación Coyoacán; la cual fue Admitida mediante
Acuerdo de fecha 27 de enero de 2017 .

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconoc¡miento de hechos, en términos de los
articulos 15 Bis 4, 25 fracciones lV, y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLIoABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la mater¡a de desarrollo urbano (uso
de suelo), establecimiento mercantil y amb¡ental (ruido) como son: la Ley de Desarrollo Urbano de la
Ciudad de México, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, ia Ley de
Establecimientos Mercantiles y la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México. ----
En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo s¡guiente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil y amb¡ental (ru¡do)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al predio investigado de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, publicado en la Gaceta Ofic¡al de la
C¡udad de México, el 10 de agosto de 2010, le corresponde la zonificac¡ón H/2/40 (Habitacional, 2
niveles máximos de construcc¡ón, 4Oo/o mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para
producc¡ón de art¡culos de madera, carpintería y eban¡stería se encuentra prohib¡do.
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Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscnto a esta Subprocu raduría, en el
sitio de denuncia, se constató un inmueble de 3 niveles, marcado con el número lote 15, manzana 4,
con características fís¡cas de uso habitacional; no se observó ningún letrero con razón social que refiera
la prestación de servicio de carpintería; el prop¡etario del inmueble manifestó que no realiza trabajos de
carpintería; que el inmueble cuenta con diversas viviendas, las cuales habita su familia. No se
percibieron emisiones sonoras provenientes del ¡nterior del inmueble objeto de ¡nvestigación

Por lo anterior, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa realizó Ilamada telefón¡ca a la persona
denunciante, para hacer de su conocimiento que der¡vado del reconoc¡m¡ento de los hechos
denunciados, no se constató la existencia de establec¡m¡ento mercantil con giro de carp¡ntería y no se
percib¡eron emisiones sonoras; a lo que la persona denunciante manifestó que las actividades dejaron
de presentarse y que ya no se presentan las emisiones sonoras que Ie generaban molestia.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 f.accióñ ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para Ia Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Der¡vado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Su bprocu raduría,
se constató un ¡nmueble de 3 niveles, el cual por sus características físicas corresponde a uso
de suelo habitacional, asimismo, no se constató ningún taller de carpintería, ni se perc¡bieron
emisiones sonoras provenientes del interior del inmueble de mérito, por lo que resulta
procedente dar por terminado el trámite de la denuncia que por esta vía se atiende, en virtud de
que se actual¡za el supuesto prev¡sto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, existiendo
¡mposibilidad mater¡al para continuar con la investigación.-

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial
de la C¡udad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para
su a rchivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplicado el
Ordenamiento Terntorial de la Procuraduría

L¡cenc¡ado Em¡gdio Roa Márquez, Subprocurador de
biental y del Ordenamiento Territorial del D¡strito

Federal.

,d,",rl

Procura.lLrrla Amb¡er¡t ly delOrllen.m¡enlo lerritoraal de la CDMX
Subprocurádor¡a de Or.lenamionlo T6rrilorial

l¡¡edéltiñ 202 l¡rso 5

Coi Roma Sur Oer Cualhtcño.
C P 06700 Crldad de Mexrco

Paol nx
T 5255 0740 e¡r 13621

Pág'ñá 3 de 3


